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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de 90 céntimo» por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo ae insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones ae aolicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar; que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial se halla de . venta en la Im- 
orenta del Hospicio.
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_ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
X “E®ET0 a"robi“"k' el Regíame,,.,, „„ sc i]]scrta 

%n»n «ertót (k los de
(,e Coi•mercio.

IhTun. 1.852.

acuer- Ve.,’. J° dC ,Mini^ros.

Minien interior0q1' a,ljUnl0 lamento para el 
Cljmerci(, (!c . , S <OlegÍOs rlc Corredores de 
Profesión de C "i'1'1 Lnt,al y ejercicio de la 

con,e,.cio cokgiado.
Veci«'tos veintinueve "“"a ,? Í8^ '<Ie n u "
> .^ciepda |O5Ó r , ' US"' - E1 Mi-ist” 

d' José Calvo Sotelo.

REGLAMENTO
fcara el régimen interior de los Colegios de Co
rredores de Comercio, de su Junta Central y dei 
ejercicio de la profesión de Corredor de Comer

cio colegiado.

TITULO PRIMERO
De los Corredores de Comercio colegiados.

CAPITULO
1^'1 iio'giLbratnr.ic^ifo de los

PRIMERIO,
Corredores de CMne-rcio.। Articulo 1.” Los Corredores de Comercio cole- 

! gwdos son los Agentes mediadores que, con arreglo 
a '>.s preceptos del Código de Comercio, dan fe con 

, el carácter de Notarios, y cuando para ello fueren 
b'> icitado^, de los actos y contratos mercantiles cuya । i" ‘•' vención sea propia de su oficio.

j •'líenlo 2» Para poder ser nombrado Corredor
I 'C। I>uni^rci|,- será necesario:
i • Reunir las condiciones que, con carácter ge- 

'\H * para todos los Agentes mediadores, establece el
i ") p11. ‘Je Comercio.
' -• reconocida aptitud mediante un exa-

"i1" venlicado ante un Tribunal constituido en la 
rm-Vy"."' general <le Tesorería y Contabilidad, y del 
i I.ñtr' i' Par.te una ' cpresentación de la junta। ’ „ d c Colegios de Corredores de Comercio.

- • 1 ener veintitrés años cumplidos.
drill' ’y1'!0 y exaiuen a que se refiere el ar- 

_ ',l anterior «se solicitará de la Dirección general 
hi cs"ler,a.y Contabilidad, previa convocatoria be-

(Vilí. /1 a.nnPna a propuesta de Ja junta Central dc 
gn» -le Corredores de Comercio y se verificará
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culi arreglo a lo que se déterminc en el Reglamento 
que al efecto se dicte y con sujeción a un cuestiona
rio Que se publicará en la “iGaceta de Madiid con 
un mes de .antelación cuando menos.

Para tomar i>arte en dicho examen sera necesa
rio tener veintiún años cumplidos antes de la fecha 
de la convocatoria y poseer algunas de las siguientes 
condiciones:

a) Poseer el título de Perito Mercantil, el de 
Bachiller Universitario u otro equivalente, o superior.

b) Llevar cinco años consecutivos, por lo nie- 
nos, de dependiente habilitado de un Conedor de 
Comercio colegiado, según certificación expedida pol
la Junta Central de Colegios.

c) Haber ejercido más de cinco anos la profe
sión de Banquero.

Artículo 4.° Toda plaza de Corredor de Comer
cio se proveerá mediante concurso, en el que po
drán tomar parte los Corredores de Comercio en 
ejercicio y quienes tengan reconocida aptitud legal, 
según lo establecido en el artículo anterior. .

Artículo 5.° Cuando exista una vacante, la Di
rección general de Tesorería y Contabilidad acorda
rá que se celebre concurso para su provisión. El 
concurso será anunciado por el Delegado de J lacien- 
da de la provincia respectiva en el “Boletín Oficial 
de la misma y en la “'(jaceta de IMadrid . conce
diéndose un plazo de veinte días para que los intere
sados presenten sus solicitudes en aquella Delega
ción, acompañadas de los documentos que acrediten 
poseer una de las condiciones siguientes: .

a) Ser Corredor de Comercio Colegiado en ejer
cicio.

b) Tener reconocida aptitud en la forma estable
cida en el artículo 3.° de este Reglamento.

Los concursantes que sean Corredores de Comer
cio unirán a su solicitud informe de la Junta Sin
dical del Colegio a que pertenezcan.

Los demás concursantes deberán acreditar docu
mentalmente al tiempo de solicitar tomar ,liarte en el 
concurso: .

1 .° Ser español o extranjero naturalizado.
2 .° Tener capacidad legal para comerciar, con 

arreglo al Código de Comercio.
3 .° No tener antecedentes penales. .
4 .” Buena conducta moral y conocida probidad, 

reconocidas por medio de información judicial de 
tres comerciantes inscriptos en el Registro Mercantil.

Los solicitantes harán constar su domicilio y po
drán acompañar a su instancia los documentos acre
ditativos de .los méritos que estimen conMcnien'te 
alegar. .

Artículo 6." Transcurrido el plazo por que el 
concurso fue abierto, la Delegación de jHIaciénda re
mitirá el exi>ediente para su informe a la Junta Sin
dical del Colegio y a la Cámara de Comercio de la 
localidad y, en su defecto, a la de la provincia, que 
deberán evacuarlo en el término de quince días.

Artículo 7." Una vez cumplidos los trámites esta
blecidos en el articulo anterior, el expediente sera 
elevado a la Dirección general de Tesorería y Con
tabilidad, al efecto de que por el ¡Ministro de Ha
cienda, apreciando libre y discrecionalmente los mé
ritos y condiciones de los concursantes, se designe 
el que haya de ocupar la vacante. , , ,

La Real orden de nombramiento se notificará al 
interesado y al Síndico Presidente del Colegio por 
conducto del Delegado de Hacienda, y aquél tendrá 
un plazo de tres meses, contados desde la fecha de 
su nombramiento, para tomar posesión de su cargo 
después, de haber cumplido los requisitos legales de 

constitución de fianza, juramento ante el Delegado 
de Hacienda y |)ago de la cuota de entrada en ei
Colegio.

CAPLIIUIJO II

De la colegiación y toma de posesión.
Artículo 8.° El Corredor nombrado para una pla

ga en que no exista Colegio, será adscrito en el ac o ■ 
de su nombramiento al más próximo, dentro de 
provincia a que aquélla pertenezca, y caso de n | 
existir en la misma provincia, al de la plaza con qu 
pueda tener más fácil comunicación aquella en q»1 
ha de ejercer su oficio. ,

Los que hubieren sido nombrados Corredores a ■ 
Comercio entregarán a la Junta Sindical del Cole
gio a que hayan de pertenecer el resguardo que acr - 
dite haber constituido la correspondiente fianza y e 
documento justificativo de haberse dado de alta pa1' 
la tributación que corresponda por el ejercicio <• 
la jirofesión de Corredor, satisfaciendo al propio 
tiempo en la Tesorería del Colegio la cantidad d 
2.000 pesetas, como cuota de entrada. , ■ 

Artículo 9.° Tan luego se hayan cumplido 1°= I 
expresados requisitos, el Síndico Presidente lo, P011^ 
drá en conocimiento de la Dirección general de I eso- 
rería y Contabilidad, y por el Ministerio de Hacien
da se expedirá el título de Corredor de Coniefcio 
favor del interesado, X|ue se remitirá al Síndico Pre 
sidente por mediación del Delegado de /Hiacienda. _ 

Artículo 10. La Junta Sindical, dentro de lo, -j 
ocho dias siguientes a la recejxión del título del nue 
vo Corredor, acordará día y hora para la toma A 
posesión de éste, acto al que serán citados todos l05 
Colegiados. . • I

El Secretario del 'Colegio, con el visto bueno ñ1-*. 
Sindico Presidente, certificará de la toma de pP^ I 
sión a continuación del título, jirevio reintegro de 
mismo con el timbre correspondiente, y entregándolo I 
al interesado. Este; a su yez, entregará a la JunC" 
Sindical una copia del título y diligencia de la ton1< 
de posesión que, firmada por el nuevo Corredor ) 
autorizada por el Síndico Presidente y el Secretan"’ 
se archivará en el Colegio. ■

Asimismo, el nuevo Colegiado entregará, para s. I 
archivo, a la Junta Sindical una copia, firmada a 
él, del resguardo del depósito constitutiva de 1 ■ 
fianza, devolviéndosele el resguardo presentado. 3

El nuevo Corredor estampará en el libro registr x 
de firmas del Colegio la que él haya adoptado. j 

Cumplidos los expresados trámites, el Sínd1(: 
Presidente declarará colegiado al nuevo Corred" ■

Artículo 11. Los Presidentes de las Juntas 
dicales darán cuenta a los respectivos Delegados ( ■ 
Hacienda de la toma de posesión, para que la haip1, 
pública en el Boletín Oficia!. Asimismo se pubHc:T 
en el Bolelin de Coligación y se comunicará a la 1 V 
rección general de Tesorería y Contabilidad y 41 |C 
Secretaria de la Jimia Central de los Colegio5 . ■ 
Corredores.

CAPITULO 111

De las f¡ansas.

Articulo 12. La fianza que a los efectos qllt' -iir 
termina el Código de Comercio deberán presta* ‘jo 
tes de su colegiación los Corredores de Coiñe*^, 
se constituirá mediante depósito en el Banco de 
paña o en la Caja general de Depósitos, a qUl’ ' 
ción de la Junta Sindical del Colegio respectiv"

Esta fianza habrá de constituirse en efectivo-" 
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cotb^ci^ i*‘i Ur’ Calcu,ados al cambio medio de* la 
vao2,l', d ,a dcP^de. Cuando consista

<las^ eEteído. Z0Samente <Ie laS DcudaS emiti- 

lA-«ás “serbia r ~anZa’ SegÚn 'aS

SebastEm 1|,,azas:.La Coruña, Málaga, San 
. 15.000 ’pesetas^Pl- .Sev,lla- Valencia. y Zaragoza. 

p'nhplona^euUT^E^

rro 
grupos antor^res. LlS PlaZaS n° coniPrendidas en los

Que comprende h (]d's'"llas] en 1°» grupos 
se Por el M nisterio lPTe¿Cd podrá modificar-

Pondera exclusivantrn^^i de ,0S (:'orredores res- 
llos lleven a efecto en 7 a'S <?Peraciones Que aqué- 
Propias del oficio. ejercicio del cargo y sean
?Pr * S(^c\i^ competentes para cono- 
de Corredor X eii 7o i £el ejercicio dpl caríío 
( 0 a ellas la facultad d? iaS hanz?s’ correspondien- 

dcpósitos para 

ssá
'T 'a j™* 

ar ^ar - 

^ernte (has siguientes Cr1S<>’ hasta que dentto de los 
t,dad realizada 7 d su fianza la can 

'Míe se ¡haya hecl^ HUrr,d() sea aquel plazo 
K a ^.2- 

fi^aM^ a que ^sTlega!^^ 

]aan.^a l»o|,alcance “^"^bilidades que la 

a ^facer, ]»r á 
.-.an 

X’dí'ia’es nodí-"-?" =' ^dor 

y *»»■ en hya Cesado en el fStk que c' 
e  

. Cuando sea f ' a ‘Cla 'a
^uidí; c r c ,;ia t e e n  

la Junta ¿-^r0 dc Que habla pl l -Corredor que se 
judicial 7 ICal’ hlmediatament(P7'rafOrPireCedente’ 

Corredor \ 6 Sea oot'ficada en r C Ue dlcia resolu- 
dole un n1PenSO en el ejercí Ofma’ declarará al 
eáutidád • af° de ve"de días .7 de su carg°« dán- 

entregadTda ^tivanient^ ?ntregu? h? 
a Pondrá 7 Cn eI Plazo dicb< ]SV 1 pantldaí| 

a d]sPosición del I ? ‘,Unía 
Juzgado que hubiese

. despachado la ejecución, cesando en ese instante la 
suspensión del corredor. En caso contrario, quedará 
éste privado de su oficio y comenzará a correr 
el plazo de seis ¡meses para las reclamaciones prefe
rentes contra la fianza, por responsabilidades deri- 
ivadas del cargo. Una vez satisfechas estas resixmsa- 
bilidades, si las hubiére, el remanente será puesto a 
disposición del Juzgado que haya despachado la 
ejecución.

CAPITUÍK) IV

Del cargo de Corredor \ de sus obligaciones. — Pro- 
hibicioncs c incoiapalibUidades.

Articulo 17. El cargo de Corredor es personal. 
1 or tanto, su ejercicio es siempre de la incumben
cia y responsabilidad absolutas de quien haya o’bte- 
nido el titulo, y obliga a éste a residir en la plaza 
para la cual fue nombrado.

Articulo 18. En el desempeño de su cargo se 
ajustarán los Corredores de Comercio a los precep
tos del Código de Comercio, que establece las obli
gaciones y responsabilidades de los Agentes media
dores en general y de los Corredores en particular.

Articulo 19. Los Corredores de Comercio ha
brán de usar sin variación alguna la firma que ten
gan registrada en el Colegio y no podrán firmar 
con estampilla en ningún caso.

Artículo 20. Estarán obligados todos los Corre
dores a llevar, por sí o por persona autorizada, un 
libro registro con los requisitos prevenidos en el Có
digo de Comercio, en el cual anotarán por orden 
numérico correlativo, cronológicamente, en asientos 
ye] arados, y consignando la numeración de los efec- 
t<>s timbrados que empleen las operaciones que inter
vengan ixir razón de su oficio, expresando los nom- 
"cs Y. domicilio de los contratantes, la materia y 

condiciones de los contratos.
En las ventas, expresarán la calidad, cantidad y 

precio de la cosa vendida, lugar y fedha de la entrega y la forn?a en que haya de pagarse el jo
^ ‘as negociaciones de letras, anotarán las fechas. 

mientoc( 6 €x.pc<hcl5),; V de pago, términos y venci- 
wei tos. nombres del librador endosante y pagador, 

cedente y tomador y el cambio convenido.
presarán8 a la póliza. Ve ex-
los ním del nu?1ero y f6cha- de la misma, 
del scp.,.. ' l asegurador y del asegurado, objeto
convenidn vSU Va °r SegUn ,0S contratantes, la prima 
V prccis-. ' SU C lugar de car"a y descarga 
dio en <le?,^nac,ón -El buque o del me-

Anírn ;?va efecturasc el transponte, 
nrincii i Cuando un Corredor haya de dar
de feCli/anf* 101110 ^í1 hhm reSistro con operaciones 
asientos enn’Vj 1 ’1 a  ‘e sn •cgali-zación. hará los 
aqucl|-í i'a corriente, haciendo indicación de 
lando'ésl., ,|1" as "ix-raciones tuvieron lugar, y ano
ción correht vn ( e” crono,óKico 3' «"'ii la numera-

Artí i í? y,e corresponda.
berá llevarse,;l.1,bro registro de operaciones de
interpelaciones t* 7a1] csl>acios en blanco y sin liacer 
ras. Las omisimies v' y enm,enclas ni raspádu- 
to se adviertan os1m°res padecidos, en cuan- 
sübsanen exn éXín1 .Sa °-Si P?r notas en <lue se 
y extendiendo el • ° C°? C ar,dad en flué consistían 
se estampado toncePto tal como debieran haber- 
el Sindico • Pl *Unla ^"dical, y en su nombre 
podrá r(.mu S,dínteLc,uando 10 juz^ue Procedente.
1 e luein a los Colegiados para que por éstos
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ta sindical y del interesado. Serán, además, respon
sables ciUlmente del daño que se siguiere por fal
tar a las obligaciones de su cargo.

CAPrilULO V
Del número de Corredores de Comercio colegiados^ 
y de l<t jurisdicción de los miamos. — De los COH1® 

venios y de la competencia, ilícita.
Artículo 31. El número de Corredores que haya 

de haber en cada plaza será fijado por el_ .Ministe
rio de (Hacienda, previo informe del Colegio respeC' 

. tivo, de la Cámara de Comercio correspondiente y 
de la Junta Central de los Colegios. ,

Articulo 32. Cada Corredor tendrá las atriou- 
ciones propias de su cargo en la plaza para Qu I 
haya sido nombrado. .

Con autorización de la Junta Central de los C»' 
legios de Corredores, previo informe de la Sinclic* 
del Colegio respectivo, podrán actuar en otras pla* 
zas en que no haya Corredor, dentro de la p10 
vincia. . , , M'

Artículo 33. Las Juntas Sindicales podran esta 
blecer convenios para el cobro de honorarios y 1,1 
ni tinciones sobre los derechos arancelarios, sien 
pre que tales pactos tengan carácter de general i' * 
en las plazac respectivas y para todos los Corre*1 
res del Colegio y sean aprobados ]X)r 1a Junta gen I 
•ral. De estes convenios se dará cueúta a la 
Central, qué podrá proponer.su suspensión al 
nisterio de; Hla cien,da cuando lo considere convn-■ 
niente. , _

Artículo 34. Queda prohibido todo acto de co . 
petencia ilícita entre Corredores de Comercio, cont 
derándose como tal: ■ , . 5

l .” La dispensa total o parcial de los derec 
arancelarios, salvo lo dispuesto en el artículo 33 ( 
este Reglamento. _ -

2 ." Todo acto realizado por un Corredor |>^e 
atraer por malas artes la clientela de otro o 'I . 
lesione derechos de cualquier otro Agente inedia< 
Colegiado. c.

Artículo 35. Los actos de competencia ilícita • 
rán sometidos al juicio de un Tribunal de I h,n íá

CAPITULO VI
De las. licencias y de las sustituciones.

Artículo 36. Sin licencia comunicada por ^'i1^ 
por el Síndico Presidente, ningún Corredor 
ausentarse de la plaza en que ejerce sus functo 
por más de diez días.

Las licencias serán concedidas: , e.
a) í.as de más de diez días y menos de tres ’ v 

ses. por el Síndico Presidente, sin que pueda 
ner simultáneamente esta licencia más de la u11 
de los Corredores del Colegio. . |ir

b) De más de tres meses y hasta seis, por L.-.Qo 
ta Sindical, cuando, a juicio de ésta, sea just'1.1^ 
y suficiente el motivo en que se funde la peúi .; 
siendo prorrogable esta licencia por otros seis 
mediante nuevo acuerdo de la Junta y siemp1 c * 
tes dé que expire el primer plazo.

No podrán concederse consecutivamente a un eí 
mo Corredor dos de las licencias de que hab1^ ]¡, 

• apartado b) de este artículo. Entre dos de esta- 
■ cencías deberá mediar un año, por lo menos. Je 

multáneamente no podrán ser concedidas a nía 
• la cuarta parte de los colegiados. ^ei’’
i Artículo 37. 'En casos de enfermedad o 
- cia, los Corredores podrán sustituirse unos a

les sean exhibidos los libros de operaciones de los
Corredores. , , .

El examen de dichos libros se hará en presencia 
del interesado o de la jiersona que éste designe a tal 
efecto. \ ..............

Cualquiera negativa a la exhibición de los hbros 
por parte del Corredor requerido, motivará el co
rrectivo que señala este (Reglamento.

Artículo 24. Salvo lo dispuesto en este Regla
mento, respecto a convenios, los Corredores de Co 
mercio Colegiados ajustarán sus corretajes en las 
operaciones propias de su oficio al Arancel vigente. 
Cualquier modificación en el mismo será objeto de 
resolución del Ministerio de IHacienda, previo infor- ' 
me de la Junta Central de los Colegios, del Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio y de cualquier 
otro Centro o entidad que el .Ministerio estime con-, 
veniente oir.

Artículo 25. Los Corredores que ejerzan su pro
fesión en la plaza en que esté establecido el Cole
gio, presentarán diariamente a la Junta Sindical 
nota de las operaciones que hayan intervenido, con 
expresión de los cambios y precio a que hayan sido 
concertadas. • .

Artículo 26. Los que no residan en la misma 
plaza del Colegio, remitirán a la Junta Sindical los 
siguientes antecedentes.

a) Una nota semanal de las operaciones que ha
yan intervenido.

b) En los primeros cinco días de cada mes, una 
certificación en que conste el número y fecha del 
último asiento hecho en el libro registro del mes 
precedente, con expresión de las notas que se hu
biesen consignado de subsanación dé errores u omi
siones.

Artículo 26. Ningún Corredor podrá negarse a 
cumplir los deberes que se deriven de su colegia
ción ; si no los cumpliese y después de requerido 
por la Junta Sindical ]«ira ello, dejase transcurrir 
quince dias sin atender al requerimiento, será co- 
rregúlo con arreglo a lo dispuesto en este Regla
mento.

Articulo 27. El suspender sus operaciones por 
causa de enfermedad o por haber obtenido licencia, 
no exime al Corredor de contribuir a levantar las 
cargas que son inherentes a su colegiación.

Artículo 28. Los Corredores de Comercio no po
drán establecer entre sí asociación alguna para el 
ejercicio de su profesión.

Articulo 29. No podrán los Corredores de Co
mercio colegiados:

1 ." Comerciar por cuenta propia.
2 .° Constituirse en aseguradores de riesgos mer

cantiles.
3 .n Níegociar valores o mercaderías por cuenta 

<le individuos o Sociedades que hayan suspendido 
sus pagos o (pie hayan sido declarados en quiebra 
o en concurso, a no haber obtenido rehabilitación.

4 /' Adquirir para sí los efectos de cuya negocia
ción estuvieren encargados, salvo en el caso de que 
el Corredor tenga que responder de faltas del com
prador al vendedor.

5 .° Dar certificaciones que no se refieran direc
tamente a hechos que consten en los asientos de 
sus libros.

6 .° Desempeñar los cargos de cajero, tenedor de 
libros o dependiente de cualquier comerciante o esta
blecimiento mercantil.

Artículo 30. Los que contravinieren las dispo
siciones del artículo anterior, serán privados de su 
oficio por el Gobierno, previa audiencia de la Jun
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h h,?1.6’ la Jln,ta anu1ará el aviso y lo hará saber 
nan ?? m .1s ’u o s medios de que se hubiera valido 
Para publicar y comunicar la denuncia.
Sindi^¡1S1iUl y difusión dará la Junta 
h bieiAn Jt^,Clal en (lue se 1€vante la Pro- 
moicion de negociar. 1
daMupar0 ■ Z01105 .los gastos a que pudiera 
serán de Un^ (le"unc,a desde su presentación, 
po de ue*lta del denunciante, el cual, al tiem- 
sorería del tíL a d^nUnciaf consignará ei; la Te- 
necesaria para S ” qUC " C°nSÍderC 
trará en^u * 3 ^ccretar*a del Colegio regis- 
<nincias (me ' qUC 3 tal cfecto levará las de- 

laí> que se presenten a la Junta Sindical.

CAPITULO IV
D= los servicios de los Colegios y de la vida de

1 elación de los mismos.
tícuío^'aí1" Las notas (luc con arreglo al ar
servarán d í^11 presentar los Corredores se con
de! CoRM ida,Uente ordenólas en la Secretaría 
archivo ' (Urante Un 3ñ<)’ l)asando después al

a SeÍ^t 'raU re^^tradas el libro que 
tos eontciddr? r,a y'ii' e ^ue constarán los da- 
Hbro y con n. ?.qUen,3S- Con gerencia a este 
hedores J de kls notas de Co
vas a preci cxPednan las certificaciones relati- 

Arr'• 1 105 y canmios.
ciclad qíe°estimé3 ^unta Sindical» eon la periodi- 
tín”. en el r conveniente, editará un “Bole- 
tervenidas pollos cU )1^arán !?S bl)eracion€S in
dicación de fechas ’edores. del Colegio con in- 
0 efectos, cambios < GJ_.nomnJa1-.clase de títulos 
tas o demandas e ’^dicación de ofer-

bdstro mercantil se remitirá al Re
» los Otro ' CoU^6,^1? de la Ju"ta Cen- 

Üas Entidades oftóalf ' ' 6 C0171*'65 X aque-

^ol^tín’^ dTal^noP 

Ariamente las ¿pé^c^0?. P31"3 Publicar 
Articulo 93 ।' ?es de 1üs Corredores. 

un archivo ‘ p Sindicales podrán 01- 
C-3 )ra de ser úsa lo ± ,T<,r,mcs que . solamente 

criados y por 1 ’ T ni lSc-Utr reserva- por los 
DigÍ6S' ' J S,n(l,Cales de b>s utros 

con los datos <jllC

c a pit u l o  V 
Atiíll^ VÍda ecotómica I?» Colegies. 

^(iad para a^lquhq^y^^ tendrán plena capa

- 1)ara disponer de "h l,scer toda clase de bienes 
rc 1'u= sea eon de qUe, 'e Pertenezean. sien.- 
5 P^pios. 4 ° a cumplimiento de sin 

año presos'?1' VÍ<U económica a un 

inetidOr‘nulai'li la Junta Sind^T qUe para cada1 ,a aPro¿c úh ¿ h tí I'"6 ST S'” 
11 UL la Junta ordinaria

। En los primeros días de cada año, la Junta Sin
; dical formulará una liquidación justificada del 
, presupuesto del año anterior. Dicha liquidación 
! será sometida a la aprobación de la Junta general 

ordinaria anual.
Artículo 96. Serán ingresos en los Colegios:
a) Las cuotas de entrada de los Corredores en 

el Colegio.
b) Los corretajes o derechos arancelarios a 

que dé lugar el cumplimiento de órdenes que re
ciba la Junta Sindical.

c) Los derechos por certificaciones expedidas 
por la Junta Sindical y que serán de lo pesetas 
por certificación.

Cuando una certificación comprende varios 
cambios, por el primero se cobrará diez pesetas 
y por cada uno de los demás, cinco pesetas, 
dical acuerde que paguen los Corredores. El im
porte anual de las derramas y las cuotas fijadas

d) Las derramas o las cuotas que la Junta Sin- 
por la Junta Sindical nó podrán exceder de cin
cuenta pesetas por Corredor. La imposición de 
cuotas o derramas superiores a dicho importe' 
anual habrá de acordarse en Junta general.

e) Las multas que se impongan a los Corre
dores. .

, f) L1 producto de la suscripción, venta y anun
cios del “Boletín" que publique la Junta Sindical.

g) Los derechos arancelarios correspondientes 
por las certificaciones de cambios en las cuentas 
de resaca.

h) Los derechos por legalización de firmas de 
Corredores, que serán de diez pesetas por lega- ' 
lización.

TITULO IV

CAPITULO UNICO
Dé la corrección de Corredores y Colegios.

Aitículo 97. Las faltas que los Corredores co
metan en el cumplimiento de sus deberes profe- 
smnales o de los preceptos de este Reglamento, 
serán corregidas por la Junta Sindical o por el 
Ministerio de Hacienda, con arreglo a lo que dis- 
r<Trre el presente Titulo.

Articulo 98. Se considerarán faltas cometidas 
P"1 los Corredores de Comercio en el ejercicio 
de su cargo:

i- Leves: La demora en el desempeño de las 
Mieiones que les estén encomendadas, de los de

, 15 que este Reglamento les impone y de las 
Sm m^s.^ue reciban de la Junta Sindical o de la 

peí londad; las que sean consecuencia de negli- 
o descuido excusable y la falta no reiterada 

1 ^iah1Lstunc*a a las Juntas generales, sin haber de- 
egado en otro Corredor y sin justificación de 

causa.
-• Craves: La indisciplina contra la Junta Sin- 

1 c.i () contra la Superioridad; la desconsidera- 
c 'h i a las Autoridades o al jniblico en el ejercicio 
'' J'11? ■unciones; la ausencia de la localidad, sin 
1 misd o licencia, por más de diez días y menos 
' uu mes; la demora reiterada en el'cumplí- .

" de sus deberes y las equivocaciones que 
t,lclón ^“muestren, a juicio de la Junta 

ría' V ' a *"a '1° celo: los altercados y pendep-
1 -s dentro del Colegio, aunque no constituyan 
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delito ni falta punible, y la negativa a exhibir sus 
libros cuando para ello, sea requerido, con arreglo 
al artículo 23 de" este Reglamento.

3 .0 Muy graves: Las contrarias al secreto 
profesional; el mantenimiento en la negativa a 
exhibir sus libros, después de haber sido multado; 
la insubordinación en forma de amenaza individual 
o colectiva, la alteración maliciosa en los datos 
consignados en los documentos que expida, para 
entregar al público, o a la Junta Sindical, o para 
remitir a la Superioridad; la falta de probidad y 
las constitutivas de delito.

Artículo 99. Los castigos o correcciones dis
ciplinarias que deberán imponerse a los Corre
dores por faltas cometidas en el ejercicio de sus 
funciones son los siguientes:

L" Apércibimieírto.
2 .° Multa de 25 a 250 pesetas.
3 .0 Multa de 25I a 500 pesetas.
4 ." Suspensión en el ejército de su cargo has

ta por seis meses.
5 .0 Suspensión de seis" meses a un año.
6 .° Expulsión del Colegio.
iLa primefa y segunda corrección serán aplica

das discrecionalmente, según la índole de la falta 
y las circunstancias que en el hecho concurran, a 
las faltas leves; la tercera y cuarta, a las faltas 
graves, y la quinta y sexta, a las muy graves.

El apercibimiento se hará por escrito, en todo 
caso, y constará, como todos los demás correcti
vos. en el expediente personal del Corredor. El 
tercer apercibimiento implicará la imposición de 
multa, con arreglo a lo establecido en el número 
segundo.

La imposición de tres multas, con sujeción a lo 
establecido en el número segundo, y de dos, con 
arreglo al número tercero, determinarán la sus- 
¡íensión en el ejercicio del cargo por seis meses.

Dos suspensiones por más de seis meses en el 
intérvalo de tres años, llevarán aparejadas la ex
pulsión del Colegio.. ,

Artículo loo. Las sanciones comprendidas en 
los números primero al quinto del artículo ante
rior, podrán ser impuestas por la Junta Sindical, 
concediéndose excepto en cuanto a la del número 
primero, recurso de alzada al Corredor a quien 
afecten, ante el Ministerio de Hacienda, pero la 
alzada habrá de acompañarse de documento que 
acredite que el recurrente ha hecho efectiva la 
multa que le hubiere sido impuesta. Estos recur
sos serán resueltos por el Ministerio de Hacienda, 
después de oir a la Junta Sindical respectiva y 
a la Central de los Colegios.

Artículo loí. Cuando un Corredor incurriese 
en falta que motivase su expulsión del Colegio, la 
Junta Sindical incoará expediente en que se dará 
audiencia al interesado y en el cual se practicarán 
las pruebas testifical y documental que conduz
can al esclarecimiento del hecho imputado, for
mulándose como consecuencia de ella si hubiere 
lugar, el correspondiente pliego de carg'os que el 
interesado habrá de contestar por escrito en el 
improrrogable término de ocho días. La Junta 
Sindical, con vista del resultado de Tas actuacio
nes, hará la correspondiente propuesta funda
mentada de responsabilidad. Esta propuesta se no
tificará al expedientado en el término del tercero 
día, para que dentro de otro plazo de cinco dias 

pitecia alega!- ante el Ministerio de Hacienda cuan
to considere-conveniente a su defensa.

• Transcurrido dicho plazo, la Junta sindical ele
vará con su informe el expediente al Ministerio pa
ra que, previo informe de la Junta. Central, dicte 
la resolución o acuerdo que proceda.

Artículo I02. Si el Corredor sometido a expe
diente no acudiese al llamamiento de la Junta 
Sindical, se le emplazará por medio de los perió
dicos oficiales, señalándosele un nuevo plazo para 
comparecer, y transcurrido éste sin haberlo veri
ficado, se continuará sin su audiencia la tramita
ción del expediente. Lo mismo se hará si el ex
pediente dejase de contestar dentro de plazo el 
pliego de cargos que se le dirija. , J J 

Artículo I03. Sí el hecho perseguido pudiera 
ser origen de procedimiento criminal, por pre
sentar caracteres de delito, la Junta Sindical, sin 
esperar a la ultimación de éste, dará parte al Ji,z' 
gado, remitiéndole certificación de los documen
tos o diligencias que se consideren necesarios pa
ra la incoación de la causa.

Artículo I04. El Sindico Presidente, al oir' 
denar la incoación de un expediente contra u11 
Corredor por faltas cometidas en el desemp6]10 
de su cargo, podrá acordar la suspensión del nUT 
nn . comunicándola en el mismo día y con exposiT 
ción de sus fundamentos, al Ministerio de Hacien
da. para que en término improrrogable de tre^ 
dias pueda dictarse resolución definitiva, conHr' 
mando o revocando aquel acuerdo.

Artículo I05. Cuando un corredor deba ser p'1' 
vado de su oficio por mantenerse dentro de laS 
])rohibiciones e incompatibilidades establecida5 
por el Código de Comercio, se procederá en la Ior
ina establecida en el articulo lol. , ,

Artículo loó. Los Corredores de Comercio Co
legiados podrán ser corregidos fundadamentc 
por el Ministerio de Hacienda con las mismas san
ciones que está autorizada a imponer la Junta S"1' 
dical. Asimismo, podrá ordenar, por Junta Sm- 
ficada, que se incoe expediente para depurar res- 
pansabilidades de un corredor. .

En estos casos, y previo informe de la Jtin-a 
Central, si se apreciase responsabilidad para 
Junta Sindical por no haber sancionado’ en tiein 
po la falta cometida, podrá imponer a la misnn 
el correctivo a que se hubiese hecho’acreedora.

Artículo I07. Las Juntas Sindicales coniuni' 
catán a la Junta Central toda imposición de 
rrectivos a los Corredores. '

Artículo I08. La Junta que incumpliere los de
beres qué este Reglamento le impone, será 
cibida por ^l Ministerio de Hacienda o corregido 
con multa de 250 a I.500 pesetas, según la gra^e 
dad de lá falta. Si la Junta Sindical que hubiei 
sido apercibida y multada reincidiese en su Ia 
ta de celo, podrá ser destituida.

Las multas impuestas a las Juntas Sindical6* 
serán satisfechas en todo caso en papel,de pa^*1^ 
al Estado, por los miembros que las constitu)a 
siendo exigióles por la vía gubernativa de al,lC 
mió. , p

Estas sanciones podrfm ser impuestas tot-1 
mente al Síndico Presidente cuando resulte r . 

. ponsable único de las faltas cometidas. _ 
Artículo I09. l-.os individuos de una Junta byL 

dical que hubieren sido destituidos de sus 
por la Superioridad, 110 podrán ejercer nuevos 63
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que se seMe1 “ 61 P,!a?° de tres 0
tivo para Ynn i'n.iP0 <er a sanción' si hubiere mo- 
destitución de •H ‘r" S‘’ CO1?0 c<msecuencia de la 
Colegiados un C 1 UHta y Y1, escaiso número de 
hdidad de nombr ° egI° se hallase en la imposi- 
d-á porelS»^ JUnta se acor

de la ¿Vm™ k CÍenda- in£or" 
"al a otro C / ? ' n,corPoracion provisio- eu e artk aCUerd° Gon ,o ¿stableci- 

Artículo lo Z Yr eSte ^amento.
vio informe de 1V .^ ''n'stcno de Hacienda, pre- 
las visitas de in‘ ^'"•Ua Central, podrá acordar 

gastos Z1 C,On qUC eStÍme necesarias, 
sufragados con9611 eStaS visi'tas ^n 
Central; pero si rYY1 Presupuesto de la Junta 
funcionamiento del C aSCn an<;rnialidades en el 
lSean satisfech Colegio, podra acordarse que 
1)Wle T’i re;nte^ndose su i'm- 

I resupuesto de la Junta Central.

t it u l o  V

c a pit u l o  UNICO

Del Tribunal de Honor.

dL,,?? !, lun7 Sindi«ál tuviere co- 
aCt0s Que r 1 , gUn Corredor ha cometido ver a í^. PUd.eran hacerle indigno de nertene 

e,ste k=¿mentoC,<r ° ''"r sc hal|len «'Jtos por 
61 Presente título establecido en 

bunal de Honor n,-^ ”a.a constituir el Tri- 
'l“e se trate. ' 1 d*era Juz8'ar los hechos de 

Artículo 112 P1 -I- -1 ■ 
pondrá de nileve ™ r'buual de Honor se com- 
no ejercicio de su ca™ ” Y”. hallen en Pie- 
rr«fvos por fait”y no hubieren sufrido co- 
-n scr Posible ks S;aves <> muy graves. 
fr,bunal pertenecerán af -01'65 ^'e rorme-' el 

■ Juzgado. ,eceran al mismo Colegio (|ue cl
, Hando en un c 1 • CI'cnte Cíe Corrí? C^1^10 no haya número sufi- 

ual, éste será in?' Ch aptos Para formar el Tribu 
O Coileí, tg'radO-P?r Corredores del C

#>1 C" Cctllo ] 1 7 171 rp .. 
del Colegio o por c‘ k 1 P»'" 

tabl * ■"i1as uúembros del Tri ia^a sus veces; 

 I

bunal 1 esidente comunicar-í onstltución €1 Sin- bZ’ a «enuncia o pr^ al Tri- 

de re* ■su eonstitución id t ’*?6 hubleren dado aqim "rse en la plaza en r’buna1’ clue habrá 
la ae.,' tGnezca cl inculnnd 1 resida eI Colegio 
en térinf1011 pr(,ccderá i or dcsPués de conocer 
diligenY110 de tres días Y par.Lc. a practicár, 

las de mvestigaciórC in° niaxi|no, cuantas ¡ 
pación considere necesarias | i

I para formar juicio. Seguidamente^ "citará al inte- 
/resado para que comparezca en el plazo del ter
cero día. prorrogable solamente en el caso de en- 
iermedad, debidamente justificada, y por el tiem
po de duración de la misma.

Cuando aquél comparezca, se le darán a cono
cer los cargos que hubieran determinado la re
unión del 1 ribunal y le invitará a que presente 
sus descargos y las pruebas en que los apoye, 
concediéndosele un plazo que en ningún caso ex
cederá de cinco días. Pasado este término, se se- 
nalara el juicio para dos días después, citando 
al acusado para que se defienda por sí o por me- 

I dio de otro compañero. Se entenderá que re
nuncia a su derecho si no comparece ni presenta 
defensor.

Articulo II5. iLoS acuerdos del Tribunal se 
tomaran por mayoría absoluta de votos. Ni el 
J residente m los Vocales podrán abstenerse de 
emitirlos. Las actuaciones y la votación serán 
secretas y esta se verificará por l>olas.

Artículo J 16. Los 'fallos de los Tribunales de 
Honor serán necesariamente absolutorios o con
denatorios.

Aitículo ll/. Cuando sea condenatorio ei f'-llo 
de un I ribunal de Honor, citará éste de nuevo 
al acusado y, al comunicarle tal fallo, le pre
guntara si esta dispuesto a presentar en el acto 
la renuncia expresa de su cargo. Si no compa- 
iccrere o la contestación fuese negativa o dila- . 
^'.na. el Presidente del Tribunal comunicará el 
Jallo a la Junta Sindical, que propondrá al Mi
nisterio la expulsión definitiva del Corredor con
denado.

Aitículo 118. Los. fallos de los Tribunales de 
Honor aprobados por el Ministerio de Hacienda 
previa audiencia de la Junta Central de los Cole
gios de Corredores acerca de la observancia de 
^ requisitos y trámites aplicables a cada caso, 

ser, n ejecutivos inmediatamente, sin perjuicio del 
■ed erA cuando pro

Ai- ir. ?ní? 6 Iacuerdo Mne aprobó el fallo. 
d/l-Ion (' 9‘ Las atr,buciones del Tribunal 
r as de b T las facultades disciplina- 
nab ue la Junta Sindical.
se a^chiv^*0*168.06 los Trib“"ales de Honor 
se archivaran en la Junta Central. 

TITULO VI
De la Junta Central.

CAPITULO I
m,'s,ipn y facultades de la Junta.

pío s de r-' 2<?' La Junta Central de los Cole- 
ímn <!,. Cur,re<iores de Comercióles una Corpora
ción Caractcr oficial, dependiente de la Direc-

Com T? Tesorcría y Contabilidad.
l-Ls con^i ^Foración oficial, Junta tendrá 
a los oY Udcmnes A" derechos que corresponden 

<niomentíMniSmOS de SU clase y llevará en todo 
chics ra rePresentación de los Colegios ofi-

Artí C?rredores de Comercio.
tivo . 21 ■ • La Junta, como Cuerpo cónsul- 
las Imen|<"niatrY° de la Administración, tendrá 
las 1 acultades siguientes:
-iqiiiitn<n^"-lnar antc cl Ministerio acerca de los , 
rredores 3 1OS 7 a los C°

> en los casos en que sea preceptivo o en
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aquellos en que por la índole e importancia de la 
cuestión considere conveniente oír su dictamen.

b) Elevar al Ministerio de Hacienda todas las 
iniciativas encaminadas a mejorar la organización 
y el funcionmiento de los Colegios.
" c)1 IiYíormar acerca de los asuntos que ante 
el Ministerio de Hacienda sean planteados por los 
Colegios o por los Corredores, especialmente las 
alzadas que éstos puedan interponer contra acuer
dos de su respectivo Colegio. ,

d) Informar respecto a toda variación que se 
proponga con relación a los aranceles de hono
rarios de los Colegiados. "

e) Proponer todo lo que, a su juicio, deba 
disponerse en cuanto a la actuación de los C o- 
rredores. "

f) Informar en los expedientes a que den lu
gar las visitas de inspección giradas por acuerdo 
del Ministerio de Haci'enda. .

Artículo I22. Como órgano central de los Co
legios. kf Junta tendrá las siguientes faculta
des : - ,

a) Evacuar las consultas que los Colegios o 
los Corredores, por mediación de los Colegios, 
le formulen acerca de asuntos técnicos de la pro
fesión. ,

b) Llevar un registro por fichas de los Corre
dores de Comercio, con indicación de las fechas 
de nombramiento, toma de posesión y constitu
ción de fianza, de los valores que forman ésta y 
de todos cuantos otros datos afecten a cada ti
tular. . . ,

c) Formar, con los datos que les remitirán las 
Juntas Sindicales, una estadística semestral de 
todas las operaciones intervenidas por los Corre
dores.

d) Velar por el exacto cumplimiento de kts 
disposiciones referentes al funcionamiento de los 
Colegios y a la actuación de los Corredores. Para 
éstos efectos, la Junta podrá dirigirse a los Co
legios en forma adecuada, antes de hacer uso de 
la 'facultad que le atribuye el apartado siguiente.

e) Proponer al Ministerio de Hacienda las vi
sitas de inspección a los Colegios que -juzgue ne
cesarias.

f) Procurar resolver, con la intervención opor
tuna, las diferencias que pueden surgir entre Co
legios o entre uno de éstos y sus Colegiados.

g) Contribuir a unificar la actuación de los 
Colegios y la de los Corredores.

h) Conceder las autorizaciones a que se re
fiere el artículo 32 de este Reglamento.

i) Llevar un registro de los dependientes au
xiliares de los Corredores de Comercio y expedir 
las certificaciones que éstos necesiten, para acre
ditar que reúnen, las condiciones que determina 
el artículo 3." de este Reglamento.

j) Designar, con arreglo al artículo 112, los 
Corredores quethayan de completar el Tribunal 
de Honor cuando no fueron suficientes los per
tenecientes al Colegio respectivo.

CAPITULO II
Composición de la Junta.—Procedimieito elec

toral.

Artículo I23. La Junta constará de trece Vo
cales, que serán elegidos por votación verificada 
por los Colegios. •

Artículo I24. Para dicha votación, los Cole
gios se considerarán agrupados en las' siguien
tes zonas a cada una de las cuales corresponderá 
la elección de un Vocal.

I? Curuña, Lugo, Orense y Pontevedra.
2 .a León, Oviedo, Salamanca y Zamora.
3 .a Valladolid, Segovia, Avila, Falencia, Bur

gos y Santander.
4* Alava, Guipúzcoa, Vizcaya, Navarra y Lo

groño. _
5 .? Zaragoza. Huesca. Teruel y Soria.
6 .a Tarragona. Barcelona, Lérida, Gyona X 

Baleares.
7 .a Valencia, Castellón y Ali'can|te.
8 .a Murcia y Albacete. .
9 .a Granada, Almería. Málaga y Jaén.
lo .a Sevilla, Cádiz, Huelva y Córdoba.
11 .a Ciudad Real, Badajoz y Cáceres.
12 .a Toledo, Madrid, Cuenca y' Guadajara.
13 .a Santa Cruz de Tenerife y Las Palmas. , 
Articuló I25. Los vocales *desempefiarán sa 

cargo durante seis años y se renovarán por mitaf 
cada tres años.

Las elecciones para dicha renovación se veri
ficarán normalmente en el mes de noviembre de 
año que corresponda, para que los nuevos Vocales 

Lse posesionen en el mes de enero siguiente. ,
En la primera renovación reglamentaria se hai-1 

sorteo para determinar cuáles seis Vocales deben 
cesar. En la renovación siguiente cesarán los sie* 
te Vocales restantes, quedando así fijado para -0 

' sucesivo el orden de cesación de los miembro
de la Junta.

No está prohibida la reelección.
Artículo I26. Por la Dirección general de IV 

sorcría serán convocadas las elecciones en la p11' 
mera quincena del mes anterior al en que deba k 
verificarse y previo acuerdo de la Junta, publican' 
(lose en la “Gaceta" la convocatoria.

Artículo I27. Para verificar la votación, l°s 
Colegios, dentro de la primera quincena del nic^ 
de noviembre en que corresponda la elección. cC' 
lebrarán una sesión convocada especialmente, c 
la cual cada Colegio designará, en la forma fi11 
sea reglamentaria para la elección de los cafg0^ 
la ])ersona a quiien vota para vocal de la zona i'eS
pectiva.

Los corredores que no pudieren asistir a la 
sión de su Colegio en (pie se vote el Vocal de ‘ 
Junta, podrán emitir su sufragio delegando Pa 
tal efecto en uno de los Colegios que asistan a 
sesióu. Esta delegación deberá ser comunicad¡‘ 
la Presidencia del Colegio por escrito y antes (1
la votación se verifique.

Artículo I28. Cada Colegio, dentro de los 
días siguientes al en que haya verificado la v 
tación, remitirá a la Dirección general de 
rería certificación del acta de la elección, exp 
di'da por el Secretario con el visto bueno del b 
dico Presidente.

En el acta se hará constar si hubo o no Pr0^e? 
tas y. en caso afirmativo, se consignaría cnzl
sean.

A la certificación del acta se acompañara o 
en la cual se acreditará el número de Corredo
del Colegio. „ ,,

Artículo I29. Una vez recibidas las certil'L‘ 
ciones de la votación y antes del I5 de dicien1
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reS01Verá acerca de pro-

rección^»? d1 votación, la Di-
(lente nCI-a a acorclará en la forma proce- nuetd |d,Sp°nien.do a que se verifi^e de 
pK ¿ vot^ion anulada, dentro del más breve 
tiento 137 05 reií™sitos que establece el ar-
antrior 10 '■°' Cumplido lo que díte el artículo 
«atamentt de"" "i"3 h*id° Protestas. inme- 
nes de h d^Pues de ree.bidas las certificacto- 
a hacer ereseC'Of-'- a D,rección general procederá 
un voto óo r i "1,°' SP*11®™10 a cada Colegio 
"= cinco’ C,nC° Cu'egiados. Las fracciones 
Corredor ner 'aran a/azon ,Ie °-2 de voto por 
un voto. ' ningún Colegio tendrá menos de 

general' p6' rcs1:l'tadti del escrutinio, la Dirección 
bSs diegos la '" "^"'u-ión de tos miem- 
jio que s^e conv í StcreLar,a de la Junta, ordenan-

A los" in enJ |UC ia e a para Su réto’istitucióit. 
la Secréí-irii (b °í e!ect.os se les comunicará, por 
J>resideme na > JUnt1a’ C°n 61 VÍSto buéno d-l 

Articulo 21 * T non,,?ra‘nw"tü <le Vocales. 
Junta se ce el m d€ de ;a
a la fecha de h ‘el" meS de febrero siente 
CaLO el Diré" P^s.diendo en todo

En dicía S ".genT'al de 'morería.
Vocaks hombrártn. dc Pose®»h^e tos

durante el Ias P=rsónas
Carg»s cuv-i eip1 - hayan (e desenipeñar los 
^tlo entonre 1 corresP°nde a la Junta, ce
do tales cargos. aS pe'SOnas flue ^n^ran ocupan-

Artículo I20 i' i
ocurriere en la Inm Va6ant? «traordSrla que 
verificando elecció .«r8- ,c"hr;ra invocando v 
rresponda la vacante 1“' e'1 a Z?na a que c0" 
ra la reimv. ■ • ante- en la misma forma (me in 
, ElV^^^-utariade.aConX^ 
traordinar:„ >s . Ia,a cubrir una vacante ex- 
'P0 a C°rreSP°'1- 

gos, ajustados al Preshpuesto de la Corporación; 
la de visar las actas y la de firmar, en unión del 
Secretario, los documentos i^roducidois en re
presentación de la Junta.

Artículo I36. El Vicepresidente l.° substituirá 
al Presidente en todas las ocasiones en que éste 
no pueda actuar o delegue en aquél, salvo lo pre- 
ceptífado en el párrafo l.° del artículo I4I,

Artículo I37. El Vicepresidente 2.0 suplirá en 
sus funciones al Vicepresidente l.°, cuando a éste 
no le sea posible actuar.

Artículo I38. El Tesorero custodiará los fon
dos de la Junta en la forma que ésta acuerde.

Artículo I39. El Contador intervendrá los do
cumentos de cobro y pago y tendrá a su cargo ia 
contabilidad de la junta. '

Artículo I40. Cuando el Tesorero o el Conta
dor no puedan actuar, la Junta le designará un su
plente o Vice de entre los miembros sin cargo.

Artículo I4I. La Junta tendrá un Secretario 
de 1 esorería a propuesta de la mayoría absoluta 
de la Junta.
* Artículo I42. Para informar en los asuntos 
urgentes que no requieran una inmediata reunión 
de la Junta y para los asuntos de régimen inte
rior, podrá actuar en representación de aquélla 
una Comisión formada por los dos Vicepresi
dentes, el I esorero, el Contador y el Secretario, 
la cual será presidida por el Vicepresidente L6 y, 

/en su substitución, por el 2.0
Esta Comisión, de acuerdo con el Presidente 

nato, que podrá asumir la Presidencia de la Co
misión cuando lo considere conveniente, llevará a 

- cabo, cualquier actuación urgente que interese a 
líos Corredores, a los Colegios o a la propia Junta. 
/ Para preparar los informes a qug se refiere el 
iparrafo anterior, se unirá a la Comisión el Vocal 
pie la zona a que pertenezca el Colegio del cual 
|pi oceda el asunto. La Comisión ])ermanente dará 
'cuenta de su actuación al pleno de la Junta. •

CAPITULO III 

•V- los cargos.

CAPITULO IV

Del régimen económico de’ la Junta.

nerV^111*'* Junta tendrá como recurso 
s m<mente para su sostenimiento el importe de 

le „Cn O?as/anuales fiie a los Colegios, a razón 
\ un tanto por cada Corredor.

bichas cuotas serán enviadas por los Colegios 
' k. ¿ Pr,n\Cr V’mestre de cada año a la Secretaría 
Tcus-m iUnía’ • a CUal ,as ¡ngre9ará en Tesorería, 
- ido recibo al Colegio respectivo.
chaf e recaudarán de ios Corredores di- 
nientnUOtaS f°rma que tengan pot conve- 

'caso ■ j'.nten,hendose que todo Corredor, en su 
t-infñ S 1 'iecesariamente obligado a satisfacer el 
cación 1Ue , colTesPonda. siendo de especial apii- 
3" del ar?tOiS efJctos lo dispuesto en el apartado 
ó- aei articulo 46.
•nómica'i'?, ld4' Junta ajustará su vida eco- 
formadó , ” prfs3íPuesto de ingresos y gastos que, 
caso ed A 6 X loePresidente l.°, o el 2?, en su 
exámen v 01 er.0 el Contador será sometido al 
sesión aPr^lbacion de la Corporación en la 

I ' Cml-/ ,,"'esPondiente al mes de octubre.

DirectorIOgéne; P1^ "atn ,le la Junta el 
. Articul^V'^ ^"tabílidíd
A*-

'"■ti"?”«"T;”;:™ "• v;™ , 

3." Ppíe?™rÍsKdÍr las s«Í'»nes. ' 
T'^Vií el Se^tario^130 Cn *as certificaciones

Pr£X^aSUCÍOnés estime —

S atribuciones di- diciembre^deLañomr^^ debL°;de
v 1OS I En h n , para (lue haya sjdo aprobado.- -S y tos pa Ln la secezon de ingresos de presupuesto se fi-
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jará la cuota que por cada Corredor debe recibir 
la Junta según el artículo anterior.

Una vez aprobado el presupuesto por la Junta, 
ésta lo elevará, antes de 1.® de noviembre, para 
definitiva sanción del Ministerio de Hacienda, el 
cual acordará lo procedente, antes del l.° de di
ciembre. . . . .

Artículo I45. En cada sesión ordinaria de Ja 
Junta, el Contador dará cuenta de la situación 
económica de la Corporación.

Artículo I46. El Vicepresidente l.° o el 2;°, en 
fm caso, el Tesorero y el Contador presentarán en 
la sesión reglamentaria de febrero una liquida
ción del presupuesto del año anterior. La Junta 
después de examinar dicha liquidación, la elevará 
antes de l.° de marzo al Ministerio de Hacienda.

El Ministerio comunicará a la Junta la resolu
ción que proceda respecto a las cuentas de ¡a 
misma, antes del 3I de marzo.

Artículo I47. Todo ingreso dará lugar a un 
cargaréme suscrito por el Presidente y el Teso
rero y todo pago será justi'ficado con libramiento 
firmado por la Presidencia e intervenido por el 
Contador. , .

El Tesorero conservará los libramientos y el 
Contador los cargaremes.

CAPITULO V

De las sesiones.

Artículo I48. La Junta se reunirá ordinaria
mente en los meses de febrero, junio y octubre.

Las reuniones tendrán lugar en Madrid, en el 
domi-cilio social de la Junta. El Presidente podrá 
^suprimir la sesión de junio, cuando no hubiere 
Asuntos que la hiciere necesaria.
( Artículo I49. Además de las sesiones ordina- 

1 rias, la Junta celebrará todas aquellas extraordi
narias que el Presidente nato considere nece
sarias. , ., . .

También se celebrará sesión extraordinaria a 
petición, por lo menos, de seis Vocales, dirigida 
por escrito al Presidente nato, con indicación del 
asunto que haya de ser objeto de la reunión.
„ Artículo I50. Para cada sesión ordinaria, la 
Secretaría, con la aprobación de la Presidencia, 
preparará un orden del día con los asuntos que 
estén pendientes del examen por la Junta.

Artículo I5I. En ninguna sesión, cualquiera 
que sea su clase, se podrá tratar asuntos ajenos 
a los fines de la Junta.
/ En las sesiones ordinarias serán exclusivamente 
Objeto de deliberación y acuerdo los asuntos que 
figuren en el orden de.l día y, una vez terminado 
éste, podrán los Vo'caíes formular ruegos y pre
guntas con relación a los asuntos que son de ’a 
competencia de la Junta.

En las extraordinarias, únicamente se tratará 
del asunto o asuntos que hayan motivado la con
vocatoria.

Artículo I52. La convocatoria de las sesiones 
ordinarias y extraordinarias se hará por la Se
cretaría, en virtud de orden de la Presidencia. 
| Para las sesiones ordinarias, la convocatoria, 
acompañada del orden del día, se circulará ocho 
días por lo menos antes de la fecha de las sesio
nes. Para las sesiones extraordinarias, la convo- 

‘catoria, con indicación del asunto que la motive, 
se hará con la mavor antelación posible, dentro 
de la premura con que deba celebrarse la reunión.

Artículo I53. En las sesiones de la Junta los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos. . J
• Los empates serán decididos por el voto de ca
lidad del Presidente. . , . 1

Artículo I54. Para constituirse válidamente la 
Junta en primera convocatoria, deberán estar pie* 
sentes la mitad más uno de los miembros elec- 
/tivos. . .
) Cuando no se reúna este número, se ceieorai^ 
la Junta en segunda convocatoria en el siguiente 
día. y entonces serán válidos los acuerdos, cna.- 
tquiera que sea el número de Vocales que asista- 
/ Los acuerdos se tomarán siempre por mayoría 
de votos. En caso de empate, decidirá el voto í* 
calidad del Presidente. , .

Artículo I55. La asistencia a las sesiones c» 
obligatoria y los miembros tendrán derecho a que» 
por cuenta de los fondos de la Junta, se les abo
nen como indemnización por los gastos que ta 
deber les ocasione, dietas de sesenta pesetas, con
tándose para tal efecto, el día anterior y poste- 
terior a la reunión. , .

Además, se les pagarán los viajes en prime1 a 
clase. .

Por excepción, se concede al Vocal de la zona '■ 
•Canarias el derecho de delegar para la asistencia 
a las sesiones, en otro Vqdal de la Junta.

CAPITULO VI

De la Secretaría.

Articulo I56. La Secretaría 'funcionará bajo Ia 
dirección del Secretario. , . .,

Artículo I57. El Secretario redactará y firma' 
fá con el Presidente las actas de las sesiones de 
Junta y los documentos derivados de acuerdos o 
la misma, custodiará el archivo, estudiará la^ 
^cuestiones que sean sometidas a la Junta, llevan 
do a la sesión ponencias que sirvan de base par 

Ja discusión de los asuntos y cuidará del cump*1' 
^niento de lo dispuesto en el articulo I22 de est- 
(Reglamento, respecto al registro de Córredore.

a la estadística de las operaciones. .
La correspondencia oficial podrá ser firmal 

solamente por el Secretario. ,
El Secretario tendrá voz, pero no voto, en Ja-’ 

Reuniones de la Junta. . ■ 
Artículo I58. A las órdenes del Secretario j 

tará el personal retribuido que la Junta acuer( 
nombrar. De entre este personal, la Junta IH,< 1 ‘

" que supla al Secr .Resignar un Vicesecretario
tario.

I CAPITULO VII

De la Asesoría técnica.

Artículo I59. La Junta tendrá un Asesor te^ 
>liico retribuido por cuenta de los fondos de 
Corporación y nombrado por la Dirección gene * 
de Tesorería. , . oí

Artículo 16o. El Asesor técnico informara P 
¡escrito ante la Junta en todos los asunta en d 
'sea necesario interpretar las disposiciones vig

M.C.D. 2022



DE 1A PROVINOLA DE ZARAGOZA 643

Cdedoí1?» a l°S de Comercio, a los
colegios y a esta Junta.

, Disposiciones transitorias.

r,•L°S actuales Corredores agregados a un 
.lWaSó,r COns,*,‘4rá" adscritos a 1a misma Co.- 
Poracion como Corredores Colegiados.
actu-dhl..i ú<*dientes habilitados que en .a
6rdé™ PrMtS‘ SUS servicios como tales a las 
aíre¿hado" "i' CotrrcduV 'lc Comercio.' les será 
tkulo^ » Ut lot®ffctos lIe lo dispuesto en el ar
que llevaren^ ? f de e- .Reslamento, el tiempo 

.ucn de tales servicios, siempre que conste íres °fÍCÍal 6,1 J3 JUnta C^ral de Cor^

' a de Publkari6" 'le 

todos concede un plazo de un rúes para que 
tulo <!S alle estuvlesen en posesión de Tí- oi-cia1 de Corredor de Comercio y vinieren 
dust¿íald° C C;lrí;■,:■. Piando la contribución in- 
¿adí ¿u^SP0“drnte' pero sin haberse “le- 
dose UducidnsCU,nP lr i:ste.™ll'¡si‘"' considerán- 
los <me i yr " n'"Sun valor los titulos de 

4- O. V'" <flah,la.ren =« el expresado plazo 
pediení ' an ^i'u't'vamente anulados los ex’ 
^u =S rncoados para nombramiento de Corre- 
P~te^ =n sus- 

'eStadu dC t'-mtaeió?^^

“i^e^

^tiesto en este RegíamenT1 C°n Sujeción a dis- 
<le 1as invocatorias que onortnn0 consccucuci‘i 
mulen. 1 oportunamente se for-

---------------------- - Gaceta” 11

_ __ SECCIÓN SEGUNDA

MBIUSO CIVIL DE LAJMVINCIA DE ZABABOZA

Núm. 3.902. 
Tasa de harina panifícatele.

I)A CIRCULAR 

ire->^dcoXr^o;dTbdotpo1? 
^ar» para el presente ?st°8’ he acordado

..te-'’£rv:$ 

oiientoUL Sr’ 11306 público para general oonoci- 

'ir«goza, 20 de agosto de 1929.

Juan cL?J’":.,,dor-Pr”ide"'=. 
Juan Cantón-Salazar y Zaporta

• Ndm. 3.667.

■La GomisidnanÍdad'-C’>1'«^
C,!- úe Santd%“SedpaJ^ Provi

’ 8eklón alebrada el día 17

del actual, acordó declarar la epidemia de sa
rampión en Malón y Uncastillo, y de fiebre ti
foidea en Munébrega, declarando extinguida la 
de sarampión en Malón y la de gripe de Quinto 
y Langa.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial a los efectos del Real decreto de 10 de 
enero de 1919.

Zaragoza, 20 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

Núm. 3.885.
Buscas. — Negociado 3.°

CIRCULAR
El Comandante del puesto de la Guardia civil 

de Used, con fecha 14 del actual, me dice lo 
que sigue:
Excmo. Sr.: En el día de la fecha se ha pre

sentado en esta Casa cuartel el vecino de Mu
nébrega Domingo Gregorio, de 44 años, mani
festando que en el día de ayer se le ahuyentó 
del término municipal de Used, en dirección 
al^ de Acered, una muía pequeña, de unos 12 
años de edad,,pelo negro, con cabezada puesta, 
collerón y tirantes, herrada de las cuatro ex
tremidades y con una cicatriz en el nacimiento 
de la cola».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, llamando la 
atención de los señores Alcaldes, Guardia civil, 
agentes y demás dependientes de mi autoridad, 
a fin de que se sirvan proceder a la busca de 
dicha muía, la que, de ser hallada, será entrega
da quien acredite ser su dueño.

Zaragoza, 21 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

* Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA
Núm. 3.864,

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Concurso para el estudio de caminos vecinales, 
aoní? abre un concurso entre In

de 9am,nos’ Canales y Puertos para el 
y fedacción de los proyectos de los ca- 

”,"°® vecmales números 20, 24, 28 al 34; 36 al 
r n ° a *nc^usive del plan provincial.

vAinfl deberán dirigir, en plazo de
«i Ha  i. as Irábi*68» a contar desde el siguiente 

a a. Pubbcaciún de este anuncio en la Ga- 
una instancia al señor Presiden- 

mprn U,PutaoiÓD, en que se indiquen el nú- 
de los caminos cuyo estudio 

cibir nnr6!3-!'81 y la cantidad Que han de per- 
yectado ' ome^ro de camino estudiado ypro- 
TnienÍA^rv’011 Provincial, previo informe del 
hará la J Pretor de Vías y Obras provinciales,

Los a^Jud,cac,dn correspondiente.
J Proyectos- se redactarán con sujeción a
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los formularios e instrucciones vigentes y se 
presentarán acompañados de dos copias dentro 
de los siguientes plazos: Los correspondientes a 
los números *20 y 24, dentro del plazo de tres 
meses, a contar desde la fecha de la adjudica
ción, y los restantes, en el plazo de diez meses, 
a contar desde la misma fecha. ,

La confrontación del proyecto se efectuará 
sobre el terreno por el Ingeniero Director de 
Vías y Obras provinciales, el día que (ste fije, 
debiendo estar marcados sobre el terreno, por 
medio de señales permanentes, los puntos prin 
cipales del trazado. . .

Queda el autor del proyecto en la obligación 
de redactar otro, si, a juicio del Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras provinciales o Ingeniero 
Jefe de Obras públicas, fuese preciso introducir 
alguna modificación en el primitivo. _ ,

Una vez aprobado el proyecto por la Comi
sión Provincial, quedará propiedad de la Di
putación, percibiendo su autor la cantidad que 
le corresponda, aplicando a su longitud el pre
cio por kilómetro.

En la Sección de Vías y Obras provinciales se 
facilitará a quien lo solicite todos los detalles 
relacionados con este concurso.

Zaragoza, 13 de agosto de 1929.—El Presiden
te, Patricio Borobio.—Por acuerdo de la C. P.:
El Secretario accidental, Eduardo C ria, ■

SECCIÓN QUINTA

ájiinhinieato de la S. H. e hniopUl Ciudad de Zaragoza.

tendencia de esta capital, de los artículos si
guientes:

Sal, leña, carbón de cok, carbón de hulla y 
ainofol, necesarios en este Parque, en la cuantía 
que indique el cálculo de necesidades, que es
tará a disposición de los proponentes en 
Oficinas del Establecimiento, desde el día o oe 
dicho mes en adelante, bajo las condiciones que 
se expresan en los pliegos que se hallarán 
manifiesto, con las muestras, todos los días labo
rables, en las citadas Oficinas, debiendo Pres^' 
tarse las proposiciones bajo sobre cerrad ’ 
acompañando cédula personal, último recibo u 
la contribución industrial y resguardo de ha be 
ingresado en la Caja del Parque el 5 por 100 
importe de su proposición, el que deberá el 
varse al 10 por 100 al adjudicarse el servicio' 
sin cuyos requisitos no serán admitidas las pr 
posiciones. . rx.

Zaragoza, 20 de agosto de 1929. — El Diré 
tor accidental, Emilio Vila.

Modelo de proposición.
D.. vecino de.... , habitante en ..... . calle - 

número.... ......................................................... .
Habiéndose enterado del anuncio y P*1C^a . 

de condiciones para tomar parte en la comp^ 
directa anunciada para el di i......de........ eu 
Parque de Intendencia de esta capital, Pai‘aa- • 
adquisición de...... y estando conforme con 
chas condiciones, se compromete a entregar 
quintales métricos (en letra) al precio de...  
(en letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza,.....de....... de 192...
(Firma del proponente). __ «

Núm. 3 904.

Habiéndose acordado por este Ayuntamien
to celebrar subasta para contratar las óbras re
lativas a la construcción de dos manzanas de ni
chos en el Cementerio Católico de Torrero, con 
arreglo al presupuesto y pliego de condiciones 
aprobados, queda expuesto al público el expe
diente en la secretaría municipal, por término 
de ocho días; durante las horas hábiles de ofi
cina, a partir del siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia, conforme al artículo 26 del Reglamento 
de 2 de julio de 1924, para que puedan presen 
tarse las reclamaciones que se quisieren; advir
tiéndose que no será atendida ninguna que se 
presente después de dicho plazo.

Zaragoza, 15 de julio de 1929.—El Alcalde- 
Presidente, Enrique Armisén.

Nóm. 3.868.

PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA

El Teniente Coronel, Director del Parque de 
Intendencia de esta plaza;
Hace saber: Que hasta el día 10 de septiembre 

próximo, a las once horas en punto del mismo, 
se admiten proposiciones para la compra direc
ta por la Junta Económica del Parque de In-

SECCIÓN SEXTA
Plasencia de Jalón. N.°

Durante los días 28 y 29 del actual, y hor^ 
de nueve a doce de la mañana, tendrá luga1 
la Casa Consistorial el cobro del tercer trm ' 
tre del repartimiento general en período voi 
tario. <n.?a—0

Plasencia de Jalón, 19 de agosto de 1 '
Alcalde, Angel Casabona. _

Morata de Jiloca. N.°
El día 13 del próximo septiembre tendrá 

gar en la Casa Consistorial de este Ayuntan y 
to, a las diez, la subasta del arriendo de pe- 
medidas, siendo el tipo de ella 3.000 P0861;’^! 

Morata de Jiloca, a 20 de agosto de 19-^-
Alcalde, Tomás Urgel.

OOGÜMENTOS BISTORICDS DE OMi I SO COMUNIülO
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETAS
----------  , P1'

De venta en la Depositaría de la Excm • 
putación de Zaragoza._______

iMFlDfT* DH. HOSFICIQ
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mipnt^UCi ser sustituido lo pondrá en cónoci- 
presión ui d " unl? Sindical por escrito y con ex- 

ArtíenV iCles’Sna Como Sustituto. 
oner-ici. 2 U .Co,rredor sustituto firmará las 
en nomh™ í C ' sustltuido expresando que lo hace 
lidarianient ( C CStiC' y am^os seran responsables so- 
consccuench T 1 35 °l>erac,ones efectuadas como 

a 3 e a sustltución. 
vaV sn^.f; el niismo dia en que se restitu- 
sustituto -L'0' C ^ redor que hubiere nombrado un 
* é e^lln7il^ 3 la Junta Sindical lil 
te este en el referido cometido.

CAPITUDQ VII
De los defendientes Imbililudos.

cario 
sión.

via autoriza '; V°Si ^orred°res de Comercio, pre
se -de denp C|-,n < C ia ¿u.nta Sindical, podrán valer- 
ante sus a)mifienfeS ia,”1,tad°s’ que les representen 
raciones eme u?8 para.(iu^ les afilien en las ope- 
cuanto ¿a les sustituyan en

Artid 'ucrc posible.
bi,itado “c' solichfrM U011lbrar u” dependiente ha- 
te de la |nnl' c ar,a autorizac,on correspondíen- 
uombre v ’-u m-Íh  i" "1'1<;a l P01' escrito, expresando el 
tar ’l^^éste eúne h y haciendo cons- 

a> Ser eS1nñ S cond,c,ones siguientes:
b) .M LSPano1-
c) Ser í0?" antecedentes penales: 

? de buena conducta.
' "i f1 ■ establ^™e„to tan.

• ocultación relacionada con la profe-

,SÍC,° nom- 
hercio perdiere algunas de ^prr^or de Co
cidas en el articulo anterior ‘cesTrT 1C1Oncs Atable- 

Artículo 43. Cada r^r.-ni . 1 a €n su cargo.
^pí^T^^tA habilitados.110 I)0<ha te”€r mas 
cbníenícHle VJunta^M^ cono- 
seiAicio estuvieren. ' ^-oi redor a cuyo

"" Regido, 
de los noml.ramientos y ceses de io'^ ,C° Presidente. 
fiares de los Corredores nue ^JS ^d^tes au- 
Poracmn, comunicándolos a h ^rtene^an a la Cor
a l cutral dentro <le d de la Jun- 

que hubieren tenido lugar. Afluientes al en-

CAiPITUIJO VIII
aelos Corredor» dc *

45' S WWamientQ e^dor ra_ 

tiO1dt|1l'Ía«?Oy^rlosSO^ h colegiación den

' ” " RcS'amentoS'tOS ,|Ue Señal,1 cl ar- 

i: 
absnh . Or haher sido cana 'nioral permanente. 
r / duta o especial para eh nado a inhabilitación 

’ niuy grave. cJercA el cargo o a pena
Por .de oficio. 

Tic pertenezca el Corredor CXptdsión del Colegio
...........- ............................... .. ........

Cn esle Reglamento.1 taC,ta en Ios ^sos previstos ' 

grave o
5^ [
6." i

Artículo 46. Se considerará que existe renuncia 
tácita:.

1 ." Cuando el Corredor que por cualquier causa 
tuviere disminuida su fianza, no la reponga dentro 
de los veinte días siguientes al en que fuere reque
rido para ello.

2 .° Cuando omita el pago de la cohtribfidón co
rrespondiente. .

3 .° Cuando no satisfaga dentro de los quince 
días siguientes al requerimiento que ¡tara ello le llaga 
la Junta Sindical las cuotas o las multas impuestas 
con sujeción a este Reglamento.

4 .,, Cuando se ausentare sin licencia y ¡X)r más 
de un mes de la plaza donde ejerce su oficio.

Articula' 47. Las Juntas Sindicales, en cuanto 
tengan noticia de que un Corredor está incurso en 
alguno de los casos previstos en el artículo 45, lo 
póndrá en conocimiento del (Ministerio de Hacien
da para que por éste se declare la caducidad del 
nombramiento. Una vez hecha esta declaración, se 
comunicará al Delegado de Hacienda para su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ de la provincia, y 
a la Junta Sindical, para su publicación en el “IBó- 
letín” de cotización y en el tablón de edictos del 
Colegio. Al propio tiempo se declarará abierto el 
plazo de seis meses para que se formulen contra la 
fianza del Corredor, y ante los Tribunales, las re
clamaciones que procedan.

Transcurrido dicho plazo y, en su caso, satisfe
chas las reclamaciones que hayan jirosperado, la Jun
ta Sindical, previo cumplimiento de lo que dispone 
el artículo siguiente, acordará la devolución al Co
rredor o a sus causahabientes de la fianza o del 
remanente que de ella quedare, después de cubier
tas las responsabilidades a que estaba afecta.

Artículo 48. En los casos de inhabilitación o. 
privación de oficio del Corredor los libros de éste, 
serán depositados en el Registro mercantil. En los 
demás casos, se instruirá a los interesados del de
ber en que están de conservar los libros del oficio 
durante cinco años, o entregarlos, si lo prefieren, a 
la Junta Sindical para su arcihivo.

TITULO II

De las operaciones de los Corredores de Comercio 

colegiados.

CAiPlTULO PRIMERO

De la (tcfuación de los Corredores.

49' "itervención del Corredor ha 
i*1' .niotlvada Por petición de parte interesada. 

‘ i1’1061' constar la aceptación de las órdenes de 
oía); i.,tintes P°dran los Corredores adoptar las for
me r- ‘Vh’hf’tlas, por el uso dentro de las reglas 

tratos 0< ls° de Comercio establece, para los con-

,'p' Esta in'terviención idonsistirá, jior 
ineííh^110^'!' en aProxiniar las partes contratantes, 
He írn^ e concierto de las operaciones y dar fe 
de que estas se realizan.
Ins í'rCU14 511 La intervención en forma legal de 
rKÍst(m'J.e< 'd'e Coerció colegiados acredita' la 
fiern iJ'1- i acto lnercantil a que aquélla se re- 
hros v ilCien<!?. fe cn juic,° los asientos de sus li- 

Arthiu K ,Za;S exPedidas P°r los mismos.
de la (.ni AUU C.n los casos quc 'P°r la ’ndole

• donación y a virtud de la obligación que el
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■Código de Comercio impone a los Corredores de 
no revelar los nombres de los contratantes, éstos no 
hubieren de hacerse públicos, deberán consignarse 
en los libros del Corredor que intervenga la opera
ción. . . z •

Artículo 53. Dentro del mismo día en que ha
yan tenftlo efecto las operaciones que se realicen 
entre Corredores de la misma plaza, cursarán éstos 
entre sí notas firmadas de aquéllas.

Artículo 54. En virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la ley del Timbre del Estado, a los 
documentos en que, según los preceptos de la mis
ma, deben hacerse constar las operaciones interve
nidas, no se les reconocerá validez alguna por los 
Tribunales ni por la Junta Sindical, ni podrán pro
ducir ninguno de los efectos para que están esta
blecidos, considerándose nulas y sin ningún valor 
las operaciones a que se refieran si no se hallan ex
tendidas en los documentos timbrados correspon
dientes, incurriendo los Corredores de Comercio en 
las sanciones que determina dicho artículo, sin per
juicio de las correcciones reglamentarias a que hu
biere lugar.

El importe del timbre en los documentos que 
empleen los Corredores para las operaciones 
que se les encomienden, es de cuenta de sus co
mitentes.

Artículo 55. Para la debida uniformidad en la 
actuación de los Corredores de un mismo Cole
gio, éstos ajustarán la redacción de los documen
tos a las normas establecidas por la respectiva 
Junta Sindical, la cual, a su vez, se atendrá a 
las instrucciones de la Junta Central de los Co
legios, encaminados a lograr la mayor uniformi
dad en la actuación de todos los Corredores.

. Artículo 56. Corresponde a los Corredores de 
Comercio intervenir, cuando para ello fueren re
queridos : , .

l .° La negociación de valores y efectos públi
cos admitidos a la cotización en las Bolsas del 
Reino, en las plazas donde no exista Bolsa de 
Comercio. .

2 .0 La negociación de toda clase de valores 
industriales' y mercantiles emitidos por particu
lares o por Sociedades o Empresas legalmente 
constituidas.

3 .0 Las operaciones referentes a letras de cam
bio, libranzas, pagarés y cualesquiera otros va

' lores mercantiles. ■
4 .0 La compraventa de metales preciosos amo

nedados o en pasta.
5 .0 La de mercaderías de todas vlases y res

guardos de depósitos.
6 ." Ix)s seguros de efectos comerciales, excep

to los marítimos, salvo lo que dispone el artícu
lo 58. . .

7 .0 Cualesquiera otras operaciones mercanti
les que 110 estén reservadas a la intervención de 
otros fedatarios.

Artículo 57. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 528 del Código de Comercio, se jus
tificará, donde no exista Bolsa, con certificación, 
de Corresdor de Comercio Colegiado, que las par- 
Xidas de las cuentas de resaca se ajusten a lo dis
puesto en el citado artículo. . .

Artículo 58. Los Corredores de Comercio co
legiados podrán desempeñar funciones propias de 
los Corredores intérpretes de buques, si se habi
litan para ello con arreglo a los preceptos del Co
digo de Comercio.

CAPITULO II

De la mediación de las Juntas Sindicales de los

Colegios en determinadas operaciones.

Artículo 59. Corresponderá a las Juntas Sindi
cales de los Colegios intervenir y autorizar toda 
las operaciones que en las respectivas plazas h»’ 
hieran de realizar el Estado, la. Provincia o 
Municipio. .

Artículo 60. Cuando hubiera de realizarse m 
délas indicadas operaciones’ en plazas en <|U 
actúen Corredores de Comercio colegiados, 
Presidente de la Junta Sindical o cualquiera í 
sus miembros designados por ella, tan pr(,n 
como tuviere noticia oficial de la operación, • 
pondrá a disposición de la entidad que la hub,c]a 
ordenado para proceder a la realización de 
misma. ' . .e

Artículo 61. La intervención de las cuentas 
resaca corresponderá a la Junta Sindical, la 
delegará al efecto cada semana en uno o mas 
rredores, según las conveniencias del servicio, 
¡sujeción a un turno que establecerá entre los c 
legiados de la plaza.

CAPITULO III

De las reclamaciones por incumplimiento de ope 3 

raciones.

Artículo 62. Sin perjuicio de las responsabil1, 
dades a que hubiere lugar, todo Corredor po( ' 
Jkcr obligado por la respectiva Junta Sindica 
previa reclamación formulada ante la inisma 1^ 
persona interesada, a que cumpla las ordenes '1 
hubiere aceptado con relación a operaciones a r ‘ 
lizar. , , eS-

Dicha reclamación habrá de‘formularse p<" 
icrito dentro de los ocho días siguientes a la 
en que las órdenes debieran haber que< 
cumplidas, poniendo el perjudicado a óisp^, 
ción de la Junta Sindical el objeto de la 
ración no recogido por el Corredor o el imp f. 
efectivo de lo no entregado por dicho media 
según el caso. . ‘ <’nd'' 

. Artículo 63. Comprobada por la Junta • 1 e 
cal la existencia de las órdenes a que gé rc c()11 
la reclamación, y que ésta no guarda tídacm1' 
obligaciones particulares, procederá a eie<-it 
operación por cuenta del Corredor, realiza’1^' 
su vez la parte necesaria de la fianza dei t 
dor, de acuerdo con lo establecido en el ar 1 
I5 de este Reglamento. , . ,

Del mismo modo se procederá si la reclan 1 
es de un Corredor contra otro. . ne5 

Artículo 64. Cuando se trate de reclama1 ^.^1 
de un Corredor contra un cliente, la Junta . n 
se hará cargo de la operación, que realizai -1^ je 
la responsabilidad del Corredor, y expreso- 
la diferencia en efectivo que resulte 
mitente a los efectos del artículo I03 del 
de Comercio.
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TITULO III
Del régimen colegial de los Corredores de Co

mercio.

CAPITULO PRIMERO
^,ole^i°s y de su régimen interior.—De 

Dp 1 "’j15 ^ener<31es.—De la elección de cargos, 
la disolución de los Colegios.

Comeré;110.65L-Los C<?legios <!e Corredores de 
tes ,1 1 *1/°” (-orP°raciones oficiales-dependien- 
cmisí ñM"u^eri° de Hacienda. Cada Colegio 
temmn P"lr ,o menos, de cinco Corredores que 
za en pedido su titulo para ejercer en la i)la- 

en que aquél se establezca. ’
lo 8" V’/’^yancia con lo dispuesto en el artícu- 
dores í .^amento, además de los Corre- 
cad-i c 1 e p aza resl)ectiva formarán parte de 
(los los í e^1('iCOn la Plena condición de colegia- que desigandos para aquellas ofras 
critos e J Ub,ere y al hubieren sido ads- 

Artienl 'nunr\ento de su nombramiento.
,rcginien hife*' ^ata 1 o,e5’° formu¡ará para su 
ajustarse a ln« Un lxe^ amento que habrá de 
”eral;dLd?^Le^ Reglamento ge- 
aproba n Reglamento de régimen Ínterin,- será 
mitido a u "r \JUr-ta ge?eral del CGlt^io re
probación Si !Utd ,o levará a la 
da’ c<>n Xín eTC ' dr Mimsterio de Hacien- 
Posiciones ' n 11 qUe laga COnstar si dis
gentes. ' anioldan a los preceptos legales vi

tas general^ celebrarán las Tim- 
mento y las extru r 1 .-que dispone este Regla- 
acuerde convocar nor'e111^ <1UC la ^untí-1 Sindical 
ceptu reglamentaria nc<,nsc<nenc1a (le algún pre
Petición de la terceri n" .1)roPla miciativa o por 
, Artículo ¿ "e , Tas K ?Te"Íad0S- 
kgios de Corredores nj ?S-<JUe C€lebren los Co
asuntos que los une < pod’a” ser tratados otros 
rativa de Co cío nTí .ref,er.en a vida corpa- 

¡no las extraordinarias ¿ ^1 aS ,ordmarias co- 
tivos v serán * ^ celebrarán en días fes- 
cinco días, por iTmT1" ,a .Sccretaría con 
e,?1 ^asos urgentes m p í antlc,pación. salvo 
S()'o cuarent^v ocho híT.s°í ran c.onY?Carse con 
d^te°e drFatom ^n^O^PresL 
^tK Ia J^SMcS1 <rdén del dk aCor- 

^nlegio en Tuntí l’ener váhdamente el 
n,cnos, /a mit-.,] benci.il deberán asistir, por lo 
?ue '>0 puc * i ' Un° de los colegiados El 
^r''" m, compañero tiPueS.Onalmentc dc'=- 
^'."■eándolo p',1 es, ,. c™™rra a la Junta, co-

Los Corredore a ? 1 residencia del Co- 
tlcion sc tendrán ñor t1"1 ' C eguen su represen- 
a constitución delC, J”.cantes a los efectos de 

"" asi/lencS a Ju?ta ^neral:
P°r delegacj¿ ■ " Juntas ni personalmente , 

‘ "TU falta que seti S“ ^ue lo justifique cons- 
s ablecido pOr esté k> . Ci°nada 0011 arreglo a lo 

c^pondiente. ‘ ^lamento en el capítulo 
l . 'rtíciilo 71. e: „ . ..
.l' ,lcioii de ia ]unt " ' 'a señalado para la cele- 
''‘•ciente de Corredores F -"0 asistie^ número

3 se invocará nueva, Jun- ■

ta, la cual se celebrará válidamente cualquiera 
que sea el número de colegiados que asistan. •

Artículo 72. Contra los acuerdos de las Juntas 
generales, cualquier colegiado, haya o no asistido. 
Ipodrá recurrir ante el Ministerio de Hacienda, el 
cual, oída la Junta Sindical del Colegio y la Junta 
Central, resolverá lo que proceda.
. Si el Colegiado que formula la queja no hubiere 
/asistido, personalmente o por delegación, a la 
sesión, habrá de acompañar a la reclamación que 
interponga la justificación de los motivos por que 
se hubiere abstenido.

Artículo 73. Todos los años, en el tercer do
mingo del mes de enero clebrarán los Colegios 
Junta general ordinaria para elección de cargos, 
cuando corresponda; examen y aprobación de las 
cuentas del año anterior y del presupuesto del 
iiuevo ejercicio, y para tratar de todos los demás 
asuntos que afecten a la vida del Colegio o al in
terés profesional de los colegiados.

Artículo 74. Cuando corresponda renovar 1os 
cargos de la Junta Central, los^Colegios celebra
rán a tal objeto Junta general en la primera quin
cena del mes de noviembre del año anterior al en 
que la renovación haya de efectuarle.

Artículo 75. Los acuerdos en las Juntas gene
rales se tomarán por mayoría de votos. En caso 
de empate, derimirá el voto de calidad del Presi
dente.

En todos los asuntos de índole personal, incluso 
cuando se trate de elección de cargos, la vota
ción será secreta, haciéndose por papeletas.

Artículo 76. Si por consecuencia de vacantes 
ocurridas en un Colegio, éste quedare con menos 
de cinco Corredores, continuará funcionando siem
pre que en él exista número suficiente de cole
giados con las condiciones reglamentarias para 
desempeñar los cargos de la Junta Sindical. En 
otro caso, el Ministerio de Hacienda acordará la 
incorporación provisional a otro Colegio.

Esta incorporación cesará tan pronto como 
desaparezcan las causas que la motivaron.

La Junta Sindical del Colegio a que se incor
poren, de acuerdo con lo establecido en este ar-
ticulo, los Corredores de otro Colegio, ejercerá, 

1 respecto a éstos, todas las funciones que el pre
sente Reglamento atribuye con carácter general 

' a dichas Juntas, y administará, con separación 
/de los propios, los fondos del Colegio incorporado. 
Los frutos y rentas del capital que éste poseye
se aplicarán, en primer término, a los gastos que 

, -icasione la incorporación, y en lo que excedieren 
pasaran a ser propiedad del Colegio administra
do!. devol viéndose a la otra Corporación su ca
pital propio cuando nuevamente esté en disposi
ción de funcionar.
.- 77; En el caso de que las vacantes
ituesen amortizadas y las causas que impidan el 
1101 mal funcionamiento de un Colegio fueran per- 

.incorporación se acordará con ca- 
iac ei definitivo y los fondos del Colegio que se 

integramente a aquel a que se
efectúe la incorporación.

CAPITULO H
H)c la Junta Sindical y de los cargos de la misma.

Aiticuhj 78. El régimen de cada Colegio co- 
1 responde a su Junta Sindical, la cual tendrá en 
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todo momento la plena representación de la Cor
poración.

■ Artículo 79. La Junta Sindical tendrá todas 
las facultades que le confiere este Reglamento y, 
con carácter general, las siguientes:

a) Vigilar la actuación de los colegiados, lle
vando a cabo las inspecciones necesarias para 
evitar y. en su caso corregir, con sujeción a este 
Reglamentó, todo incumplimiento, por parte de 
los Corredores de Comercio, de los deberes que 
les imponen el Código de Comercio y demás dis
posiciones legales vigentes.

b) Mantener los derechos de los Corredores 
y actuar como conciliadores en las cuestiones a 
que entre los colegiados dé lugar la contratación, 
sin perjuicio de lo previsto en este Reglamento 
respecto a reclamaciones. •

c) Dirigir el funcionamiento del Colegio, tanto 
en lo que se refiere a la vida económica como a los 
servicios, acordando todo cuanto proceda para el 
régimen de la Corporación, incluso el nombra
miento y la separación del personal •dependiente 
del Colegio.

d} Emitir los informes y suministrar los datos 
sque al Colegio sean pedidos por el Ministerio de 
Hacienda o por la Junta Ceptral de los Colegios 
y llevar a cabo las gestiones de toda clase que 
estime beneficiosas para los colegiados.

Artículo 80. Los miembros de la Junta Sindi
cal serán responsables personalmente y en la me
dida que este Reglamento determina del buen uso 
y del exacto cumplimiento de las facultades y de 
¡os deberes a la Junta están atribuidos.

Artículo 81. La Junta Sindical estará 'forma
da por el Síndico Presidente y los adjuntos.

Los adjuntos serán dos si el número de Corre
dores del Colegio no pasa de lo. Si los colegiados 

Ison más de lo. la Junta tendrá cuatro adjuntos.
Al ser elegidos los adjuntos se designarán tam

bién los sustitutos, que serán: uno, en los Cole
gios de menos de diez Corredores y dos, en los 
de más de ese número.

En los Colegios de menos de diez Corredores, 
uno de los adjuntos será Vicepresidente y además 
tendrá a su cargo la Tesorería y el Archivo del 
Colegio y el otro adjunto será Contador Secreta
rio de la Junta Sindical.

En los Colegios de más de diez Corredores, un 
adjunto será Vicepresidente, otro adjunto será 
Tesorero Archivero, otro será Contador y otro, 
Secretario de la Junta.

En todo caso, los cargos de Síndico Presidente, 
Tesorero y Secretario recaerán en Corredores 
que ■residan en la plaza titular del Colegio.

Artículo 82. Los cargos de la Junta Sindical 
se renovarán totalmente cada tres años y son obli
gatorios. salvo en el caso de reelección, en el cual 
es voluntaria la aceptación por parte de los re
elegidos.

Artículo 83. Las vacantes que. por causa dife
rente de la renovación reglamentaria, ocurran en 
la Junta Sindical, serán cubiertas dentro de los 
quince días siguientes a la fecha en que se pro
dujeron, debiendo aquélla adoptar las medidas 
convenientes para que no se interrumpa el buen 
servicio del Colegio en el tiempo que tarde en 
proveerse la vacante.

. . Artículo. 84, La Junta Sindical se reunirá cuan

tas veces lo disponga su Presidente o lo pidan dos 
miembros de ella. '

Artículo 85. El Síndico Presidente tendrá toda^ 
las facultades (pie, según este Reglamento, son 
propias del cargo y especialmente será ejecutor 
de los acuerdos de la Corporación, presidirá las 
reuniones de la Junta Sindical y las Juntas gene
rales del Colegio, firmará la correspondencia ofi
cial, pondrá el visto bueno en las certificaciones 
que la Secretaría, expida, autorizará, con el Se
cretario, las actas de la Junta Sindical y de las 
Juntas generales, ordenará los cobros y los pago5 
y dispondrá cuanto dentro de sus facultades esti
me conveniente para la buena marcha de la Cor
poración. .,

Al Síndico Presidente corresponderá tanibie- 
legalizar la firma de los Corredores y conferir a 
los miembros de la Junta Sindical y a los demás 
Colegiados las comisiones que estime oportunas-

Quien haga las veces de Vicepresidente substi
tuirá al Presidente cuando éste no pueda actu;i'j 

El Tesorero conservará bajo su responsabihda' 
los fondos del Colegio, dando a éstos la invetsm*1 
que la Junta Sindical acuerde y teniéndolos. 611 
todo.caso, depositados en el establecimiento batí' 
cario que la Junta determine. Además, el Tesore
ro custodiará el archivo del Colegio. .

El Contador intervendrá los documentos ' 
cobros y pagos y será responsable de la contal» 
lidad.

El Secretario redactará y firmará con el Pjc' 
sidente las actas de las reuniones de la Junta Sn^ 
dical y de las Juntas generales, expedirá las cei^ 
tificaciones, custodiará el sello del Colegio y te»^ 
drá además los deberes y funciones que de i»'1 
ñera especial determina este Reglamento.

CAPITULO III
De las denuncias para impedir la contrataci*’'1 

de valores cotizables.
* *' * 1 *1Articulo 86.* La Junta Sindical admitirá 1 

denuncias que ante ella 'formule por escrito P1^ 
sona perjudicada ])or robo, hurto o extravio 

•valores cotizables. ,e.
La denuncia habrá de comprender nota eXl» 

siva de las series y números de los valores, ep" ¿ 
de su adquisición y título por el cual se add 
rieron.

Recibida la denuncia, la Junta Sindical *n 
a conocer por médio del tablón de avisos di» , 
legio, Ja publicará en el “Boletín Oficial’ í*c |;l 
provincia, en el “Boetin” del Colegio y ci> 
prensa de la localidad y la pondrá en conócini|ll(|j, 
lo más rápidamente posible, de las Juntas ^H([r 
cales, de las Bolsas y de las localidades que el
mmeiante determine. , , ./1|i

' Artícuo 87. Las Juntas Sindicales 
en el “Boletín Oficial" los autos judiciales 
contengan mandamiento de no negociar uno1' .(4 
terminados valores o (iue confirme las dcnii|1L. , 
a que se refiere el articulo anterior, los L 
quedarán subsistentes hasta que por nuevo 1 . 
judicial se levante la antes dicha prohibíci"'1^^’

Articulo 88. Transcurrido el plazo de |j 
días sin (pie se haya dictado y notificado ■ 
Junta Sindical auto judicial ratificando la P1 

1 bisión de negociar o enajenar los títulos d •
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